
AJUNTAMENT   DE    LA  NUCIA
AYUNTAMIENTO DE LA NUCIA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante bando de 13 de marzo de 2020 de publicó la suspensión de la celebración del 
mercadillo municipal de los días 16, 23 y 30 de marzo como consecuencia de la crisis  
sanitaria ocasionada por el COVID-19, suspensión que se ha mantenido hasta el dia de 
la fecha.

Se ha dictado resolución de 24 de abril de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y 
Salud  Pública,  a  propuesta  de  la  conselleria  de  Agricultura,  Desarrollo  Rural, 
Emergencia  Climática  y  Transición  Ecológica  y  de  la  Conslleria  de  Economía 
Sostenible,  Sectores  Productivos,  Comercio  y  Trabajo,  por  la  que  se  establecen  las 
condiciones para la apertura de los mercados de venta no sedentaria de productos de 
primera necesidad en la comunitat Valenciana, durante el estado de alarma provocado 
por Covid-19 (DOGV núm. 8799, de 25.04.2020.

Dicho decreto establece las siguientes medidas necesarias siguientes

Los mercados de venta no sedentaria, podrán adaptarse o mantener su actividad en los  
lugares donde habitualmente se celebren, siempre y cuando se desarrollen en espacios  
cubiertos o no cubiertos donde el espacio de mercado esté totalmente delimitado con  
vallas  o  cualquier  otro  medio  que  permita  marcar  de  forma  clara  los  límites  del  
espacio,  donde  se  pueda  garantizar  el  control  de  afluencia,  la  separación  de  
establecimientos  y  distanciamiento  social,  según el  siguiente  orden de  preferencias:

a) En espacios cubiertos, habilitados para la celebración de mercados no sedentarios.

b)  En  espacios  no  cubiertos  habilitados  para  la  celebración  de  mercados  no  
sedentarios,  cuando  estén  totalmente  delimitados  con  vallas,  o  con  cualquier  otro  
medio que permita marcar de forma clara los límites del espacio, como consecuencia  
de la coordinación entre comerciantes y autoridades locales de forma que se pueda  
controlar  la  entrada  y  salida  de  gente  evitando  las  aglomeraciones.

c)  Los  mercados  de  venta  no  sedentaria  que no  puedan mantener  la  actividad del  
mercado  alimentario  semanal  o  estacional  en  un  entorno  cerrado,  como  las  
ubicaciones reseñadas en los puntos anteriores, tendrán que trasladar su ubicación a  
las  instalaciones  deportivas  o  de  otro  tipo  que  adoptan  medidas  de  control  para  
dosificar el aforo.

En  todo  caso,  se  deberán  de  cumplir  las  medidas  complementarias  siguientes:

a) Solo se permitirá puestos de venta de productos exclusivamente alimentarios y de  
primera  necesidad,  excluyendo  hostelería  y  restauración.

b) Respecto a los puestos de venta,  deberán encontrarse separados por una vía de  
tránsito y con una distancia mínima entre ellos de 6 metros. Se permite una separación  
mínima  de  2'5  metros  entre  los  laterales.
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Dentro de un mismo puesto las  personas vendedoras  deberán guardar entre sí  una  
distancia mínima de 2 metros, quedando restringida la actividad comercial a un único  
operador en caso de que las medidas del puesto no hagan posible  esta separación  
física.

c) Se marcará un distanciamiento con cinta adhesiva o mediante cualquier otro medio,  
a dos metros entre el puesto de venta y la clientela, para que el contacto sea mínimo.  
De  igual  forma  se  establecerá  esta  medida  para  las  personas  en  espera.

d) Se garantizará la vigilancia del espacio donde se celebre el  mercado durante el  
horario de funcionamiento,  para el  cumplimiento de las normas de distanciamiento  
social  y  de  la  presente  instrucción,  así  como  para  evitar  aglomeraciones.

e) En la entrada se dispondrá de un dispensador de hidrogel o cualquier otro tipo de  
desinfectante,  el  cual  será  de  obligado  uso  para  el  acceso  al  espacio  de  compra.

f) Únicamente el vendedor o vendedora del puesto de venta podrá tocar los alimentos o  
productos.  Lo  hará  siempre  con  guantes  de  protección,  así  como  mascarilla,  y  
siguiendo  las  instrucciones  y  recomendaciones  de  higiene  frente  al  Covid-19

g) Cada puesto de venta dispondrá de dispositivos para residuos, de acceso con pedal,  
y  con  bolsas  que  permitan  su  cierre  estanco.

h) Los puestos de venta deben ser limpiados y desinfectados con frecuencia. Al final de  
la jornada se limpiará y desinfectará toda la maquinaria, dispositivos y otros elementos  
del puesto ambulante, teniendo en cuenta las superficies que hayan podido ser tocadas,  
y siguiendo las instrucciones de limpieza y desinfección dictadas para hacer frente a la  
pandemia  del  Covid-19

i)  Se  informará  a  todos  los  vendedores  de  las  medidas  de  higiene  que  en  esta  
instrucción  se  establecen.

j)  Se  establecerá  cartelería  informativa  a  la  ciudadanía  con  las  medidas  de  
distanciamiento e higiene que se tienen que adoptar, así como informando que si una  
persona  manifiesta  síntomas  compatibles  con  el  Covud-19,  deberá  abandonar  de  
inmediato el lugar y seguir las indicaciones del personal sanitario.

En  consecuencia,  de  acuerdo  con  el  artículo  21  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye al Alcalde las competencias 
que  las  leyes  asignen  al  municipio  y  no  atribuyan  a  otros  órganos  municipales, 
RESUELVO:

PRIMERO: Reanudar la actividad el mercado de venta no sedentaria de los lunes de la 
plaza de les Nits en las condiciones mencionadas, a partir del lunes 11 de mayo.

SEGUNDO: Comunicar a la policía local y a los servicios técnicos.
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EL ALCALDE EL SECRETARIO
Bernabé Cano García Vicent Ferrer Mas
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